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EDICTO Nº 024 
 

03 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE HACE SABER 

QUE DENTRO DE LOS SIGUIENTES PROCESOS SE DICTÓ SENTENCIA: 

 

 
Se fija el presente edicto por el término de 3 días, contados a partir de hoy seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las ocho (8:00) am, para notificar 
a las partes que no lo han sido de las decisiones anteriores. Se desfija el diez (10) del mismo mes y año a las seis pm (6:00 pm). 

 
 
 
 

GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 
Secretario 

 

 RADICADO M.P. ACCIÓN DEMANDANTE 
 

DEMANDADO FECHA DE LA 
SENTENCIA 

DECISIÓN 

1 2008-00009-00 
TJC 

RD ROSARIO GUTIÉRREZ MADRID 
NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
25/11/2019 SE ACCEDE A LAS SÚPLICAS DE LA DEMANDA 
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